
  
 

 
 
 

República de Honduras, C. A. 
 

DECRETO NÚMERO 951 
 
 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 
EN CONSEJO DE MINISTROS 

 
 
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado proteger a los trabajadores en relación 
con el manejo adecuado y control de todo fardo u objeto, cuyo peso bruto sea de mil 
kilogramos o más. 
 
CONSIDERANDO: Que es conveniente incorporar a nuestra legislación del Convenio 
número 27 relativo a la indicación del peso en los grandes fardos transportado por 
barco, adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo el veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve en su duodécima reunión, 
el cual no contiene preceptos contrarios a los principios que sustentan el Constitución 
de la República y las normas aplicables del Código de Trabajo. 
 
POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Decreto Ley No. 1, del 
6 de diciembre de 1972, 
 
 D E C R E T A: 
 
Artículo 1.- Ratificar el "CONVENIO (NUMERO 27) RELATIVO A LA INDICACION 
DEL PESO EN LOS GRANDES FARDOS TRANSPORTADOS POR BARCO", 
adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 
veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve, en su duodécima reunión, celebrada 
en Ginebra, Suiza, aprobada por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo Número 16, de fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta que literalmente dice: 
 

"ACUERDO No. 16 
 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

 
ACUERDA: 



 
Aprobar el CONVENIO (NUMERO 27) RELATIVO A LA INDICACION DEL PESO EN 
LOS GRANDES FARDOS TRANSPORTADOS POR BARCO1, adoptado por la 
Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo el 29 de junio de 
1929, en su duodécima reunión celebrada en la ciudad de Ginebra, Suiza. 
 
 

                     
     1 Fecha de entrada en vigor: 9 de marzo de 1932. 

CONVENIO RELATIVO A LA INDICACION DEL PESO EN 
LOS 

FARDOS TRANSPORTADOS POR BARCO 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 de mayo de 1929, en su duodécima 
reunión; 
 
Después de haber decidido adoptar diversas disposiciones relativas a la indicación del 
peso en los grandes fardos transportados por barco, cuestión que está comprendida 
en el primer punto del orden del día de la reunión, y 
 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional. 
 
Adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la indicación del peso en los 
fardos transportados por barco, 1929, y que será sometido a la ratificación de los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 
disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 
 

ARTICULO 1 
 

1. Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea de mil kilogramos (una tonelada métrica o más, 
consignado dentro de los límites del territorio de un Miembro que ratifique el presente 
Convenio y que haya de ser transportado por mar o por vía navegable interior, deberá 
tener marcado su peso en su superficie exterior en forma clara y duradera. 

 
2. La legislación nacional podrá autorizar la indicación del peso aproximado en aquellos casos 

excepcionales en que sea difícil determinar el peso exacto. 
 

3. La obligación de velar por la observancia de esta disposición sólo incumbirá al gobierno del 
país desde donde se expida el fardo y no a los gobiernos de los países que pueda 
atravesar para llegar a su destino. 
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4. Incumbirá a las legislaciones nacionales decidir si la obligación de indicar el peso de la 

manera antes mencionada debe corresponder al remitente o a otra persona. 
 

ARTICULO 2 
 
Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. 
 

ARTICULO 3 
 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros, cuyas ratificaciones hayan sido 
registradas en la Oficina Internacional del Trabajo. 

 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido registradas por el 
Directorio General. 

 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses 

después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 

ARTICULO 4 
 
Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del Trabajo las 
ratificaciones de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, el 
Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 
ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 
Organización. 
 
 ARTICULO 5 
 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 
un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año 
después de la fecha en que se haya registrado en la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
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precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

 
 ARTICULO 6 
 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una memoria sobre la 
aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
 
 ARTICULO 7 
 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 
total o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del nuevo convenio 
revisor implicará, ipso jure, la denuncia de este Convenio sin ninguna demora, no 
obstante las disposiciones contenidas en el artículo 5, siempre que el nuevo 
convenio revisor haya entrado en vigor. 

 
2. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 

Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
 

3. Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 
 ARTICULO 8 
 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticos. 
 
COMUNIQUESE. 
 
 Gral. De Brigada POLICARPO PAZ GARCIA 
 Presidente de la Junta        
 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES 
EXTERIORES 
 
 Eliseo Pérez Cadalso 
 
Artículo 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación 
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en el Periódico Oficial "La Gaceta"2. 
 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en la Casa de Gobierno, a los 
veintinueve días del mes de mayo de mil novecientos ochenta. 

                     
     2 Publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 23146 de fecha 5 de julio de 

1980. 


